
 
 

DECRETO DE ALCALDÍA 

 

Habiéndose aprobado por acuerdo de Pleno, adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 4 

de abril de 2022, el EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN, POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO, ATENDIENDO A LA OFERTA ECONÓMICA MÁS 

VENTAJOSA, ÚNICO CRITERIO DE ADJUDICACIÓN EL PRECIO, DEL 

APROVECHAMIENTO DEL CORCHO 2022 DE LOS MONTES DE PROPIOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE BENARRABÁ. 

 

Por cuanto antecede, y de conformidad con las atribuciones que me confiere la legislación 

vigente,  

 

VENGO EN DISPONER:  

 

PRIMERO.- Convocar a los miembros de la Mesa de Contratación a la sesión de la misma que 

se celebrará:  

Martes 19 de abril de 2022 

A las 12:00 horas 

 

 

SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a todos los miembros de la Mesa. 

 

TERCERO.- Dar cuenta al pleno. 

 

CUARTO. - Publicar esta Resolución en tablón, sede electrónica y perfil del contratante. 

 

 

 

En Benarrabá, documento firmado electrónicamente 

 


